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DIVORCIO. No. 11001311000312019-1023 

 

 De la demanda de reconvención presentada por el abogado 

FABIO ARMANDO LÓPEZ RODRÍGUEZ se advierte que en pretérita 

oportunidad se admitió la misma en auto del 16 de diciembre de 2020.  

 

 En cuanto las medidas cautelares solicitadas dentro del escrito 

de “Demanda de Reconvención”, deberán ser ajustadas en escrito 

aparte.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
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 Se tiene que la parte demandada contesto la reforma de la 

demanda dentro del término de ley, quien no propusiera excepciones 

de mérito.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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Del incidente de nulidad se corre traslado por el término tres (3) 

días y para los fines previstos en el art. 129 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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Del incidente de desembargo se corre traslado por el término 

tres (3) días y para los fines previstos en el art. 129 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      
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SEÑALAR la hora de las 11:00 am del día 13 de octubre del año 

en curso a fin de continuar la AUDIENCIA de que trata el articulo 12 

de la Ley 294 de 1996.  

 

ORDENAR por secretaria se notifique a las partes y abogados de 

la nueva fecha de audiencia por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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Respecto a la perdida de competencia deprecada por la parte 

demandante, es de indicar:  

 

El art. 121 de la ley 1564 de 2012 contempla el lapso para dictar 

sentencia, que establecía la ley 1395 de 2010 (art. 9) y que la ley 1450 

de 2011 (art. 200), regulaba a partir de su vigencia (17 de junio de 

2011), señalando que:  

 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá 

transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera 

o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del 

mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia no podrá ser 

superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en 

la secretaría del juzgado o tribunal”. 

 

En el presente caso, Estamos frente a dos situaciones: (i) 

mediante auto del 09 de diciembre de 2019, la misma que fue 

notificada al demandado el día 27 de febrero de 2020. Con 

posterioridad se admitió el 16 de diciembre de 2020 la demanda de 

reconvención. (ii) La demanda principal fue objeto de reforma, la 

misma que se admitió hasta el día 04 de febrero de 2021, la misma que 

se notificó en el estado No. 07 del 07 de febrero de la misma 

anualidad. Como quedo previsto en el micrositio del Juzgado.  

 

Estas actuaciones llevan a determinar, que el auto admisorio de 

la reforma de la demanda, da la partida de inició para que el escrito  
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petitorio al notificarse se contabilice el término para decidir de fondo, 

como quiera que, sobre el mismo se resolverá de fondo, por cuanto el 

radicado inicialmente ya no se enfocará la sentencia de instancia.  

 

 Bajo este derrotero, es claro que en este momento aún no se ha 

vencido el término para proferir sentencia de fondo, aunado que el 

trámite inicial se ha visto interrumpido por las actuaciones de las partes 

dentro del presente asunto.  

 

 En consecuencia, no se dará aplicación a lo establecido en el 

art. 121 del C. G. del P., esto es la perdida de competencia.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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